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Sefior(a)
Abog. Requejo Vargas, Beatriz Aurora Jacqueline
Jefe de la Unidad TerritorialMoquegua
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Moquequa.-

Asunto: Se ALERTA SEIS (06) CASOS.

De mi mayor consideraciön:

Moquegua, 29 de Setiembre del 2023

Programa Noclonat As'stenda • PENSION SS

UNIOAD TERRITORALMOQetGUA

2 SEP.

Reg. NO

Hora:.,

Es grato dirigirme a Usted para hacerle Ilegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de Transparencia
y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene como funciån
principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo

e Inclusiön Social; asi como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecuciön de sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduria y vigilancia realizado por los Comités Locales de Transparencia y

Vigilancia Ciudadana, como Responsable del Equipo Técnico le hago Ilegar los siguientes CASOSI:

• CASO NO 052-2023.CTVCIMOQ.
• CASO NO 053-2023.CTVClMOQ.
• CASO NO 054-2023.CTVCIMOQ.

• CASO NO 055-2023.CTVC/MOQ.

CASO NO 056-2023.CTVC/MOQ.

CASO NO 057-2023-CTVC/MOQ.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificaciön de estos casos y, concluido su procedimiento, le solicito
sirva comunicar eI resultado de la misma.

A la espera de su pronta atenciön, quedo de usted.

Atentamente,

MCQUECUA

UNIDAD
GUA

1 Un caso resuelto es aquel que eI programa social ha comunicado al comité - por escrito manifestado:
1) Una conclusiön sobre el CASO Alenado; precisando si tiene la CONDICIÖN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si eI CASO Alertado es FUNDADO. es necesario precisar Ia acciön correctiva inmediata que da soluciön al CASO; o la medida

correctiva mediata a implementary el plazo previsto para Ia soluciån del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestren
Ia acciön correctiva.

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisiön, Citando
normas o documentos que asi los demuestren.

4) Si eI CASO corresponde a dos o mås puntos criticos Vo dos o mås personas, es necesario individualizar Ia condiciön y proceder
a dar soluciön por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ö 3, segün corresponda. De Io contrario, si quedara al menos
uno de ellos sin soluciön, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESULETO.

El Comité publica en su pagina web todos los casos alertados al programa, asi como Ias respuestas recibidas.

Calle. Lima NO 1020 — Cercado (Of. Mesa de Concertaciön para Ia Lucha Contra Ia Pobreza Regiön Moquegua)
Celular:942153597.980880677

http:// www.ctvcperu.org



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Moquegua: 942153597   

Teléfono Nacional: 994432338  
 CASO  N° 054-2023-CTVC/MOQ 

PROGRAMA SOCIAL: PENSION 65 1. FECHA DE REGISTRO: 19/06/2023 
                              

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CUELA CHAMBILLA EBER MARTIN 3. NÚMERO-DNI: 43092352 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – ICHUÑA 

5. CARGO: PRESIDENTE 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 19/06/2023 

7. DEPARTAMENTO: MOQUEGUA 8. PROVINCIA: GRAL. SANCHEZ CERRO 

9. DISTRITO: ICHUÑA 10. CCPP/DIRECCIÓN: ICHUÑA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA SERVICIO DE PAGADURIA 
12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
04724796-USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 01 14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS: 01 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

Durante las acciones de vigilancia al proceso de Entrega de la Subvención Económica del Programa Pensión 65 
correspondiente al periodo MAYO – JUNIO 2023, se visitó el punto de pago Ichuña, Modalidad Agencia Bancaria, se 
aplicó la Encuesta de Percepción a la Sra. Casilla Apaza Juliana de 72 años de edad, usuaria del programa, evidenciando 
los siguientes puntos críticos: 

1. USUARIO ABONADO NO COMPRENDE EL CONTENIDO DEL VOUCHER O BOLETA. La usuaria realizo el 
cobro de abono en el Banco de la Nación de Ichuña, quien manifestó que no comprende el contenido del voucher 
que le entregaron en la ventanilla cuando cobro. Al respecto indicar que el voucher contiene información que 
ayuda a realizar algún reclamo y sobre todo contrastar en monto programado que recibe.  

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

En el marco de los lineamientos técnicos del Programa y sus acciones de coordinación en bienestar del adulto mayor, se 
solicita implementar las medidas correctivas a fin de garantizar una adecuada prestación del servicio, por lo que en ese 
sentido se recomienda lo siguiente: 

- Se exhorta que se mejore las estrategias de difusión de tal manera que el usuario/a de acuerdo a su grado de 
instrucción comprenda el contenido del voucher sobre todo el retiro en efectivo, para evitar reclamos por entrega 
de montos incompletos. 

- Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la 
solución de hechos alertados en el presente caso. 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02) 

1. Copia de Ficha de Vigilancia  V-071-2023-MOQ-P (Anexo 01) 

 

 

 



 

1. Copia de Ficha de Vigilancia  V-071-2023-MOQ-P (Anexo 01) 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 


